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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto

por TOMASA SOLSOL PEREZ, asignado con el expediente No 024-2021352157 de

iecha 24 de agosto de 2Q21, contra lá Resotución Directoral No 01360-2021, notificado

con fecha 02 de agosto Ae zSZl, perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local

Mariscal Cáceres - Juanjui, en un tótal de veintiuno (21) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del_servicio educativo en el ámbito de su

iei-pec¡va circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Edücación. La finalidád de la Dirección Regional de Educación es promover la educaciÓn, la

cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos

y los piogramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para

ío cual cóordina con las Unidadeá de Gestión Educativa Local y convoca la participación de

los diferentes actores sociales";
Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernizaciónde la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y

construir un Estado demociát¡co, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del seÑ¡cio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también

estáblece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración

Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno

Re-gional en tañto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones

afines"; 
Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la

modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde

San Martín;
Que, mediante Oficio N" 481-2021-GRSM-DRE-

UGEL-MCJ/D|R de fecha 24 de agosto de 2021, el Director de la Unidad de Gestión

Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, remite el recurso de apelación interpuesto por

doña TOMASA SOLSOL PEREZ, contra la Resolución Directoral N" 01360-2021, notificado

con fecha 02 de agosto de 2021, que declara improcedente el reintegro y pago de

devengados por conépto de subsidio por luto y gastos de sepelio, otorgado con ResoluciÓn

Sub Régional N" 0255 de fecha 07 de mayo de 1998, por Ia suma de S/. 374.04 soles,

equivale-nte a 04 remuneraciones totales permanentes, por el fallecimiento de su señora

madre, acaecida el 03 de marzo de 1998;
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El recurso de apelación, según el artículo 220o

del Decreto Supremo N'OO4-20'19-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley No

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

I emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como
usca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y

evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la recurrente TOMASA SOLSOL PEREZ,
contra la Resolución Directoral No 01360-2021, notificado con fecha 02 de agosto de

1 y solicita que el Superior Jerárquico con mejor criterio legal lo revoque y declare
Su petitorio, ordenando el pago de 04 remuneraciones totales integras,

fundamentando su pedido entre otras cosas, que:

1. El documento apelado alega hechos que no son convincentes, no hay una seriedad en

la exposición y existe una falta de interpretación a la norma que legaliza lo solicitado, por

cuanto elartículo 51'de Ley N" 24029 concordante con elartículo 222" de su reglamento
aprobado por DS N" 019-90-ED, señala: El profesor tiene derecho a un subsidio por luto

al fallecer su conyugue, equivalente a dos remuneraciones o pensiones y una

remuneración o pensión por el fallecimiento del padre y madre y un subsidio
equivalente a dos remuneraciones o pensiones, Al fallecer el profesor activo o

pensionista, el conyugue, hijos, padres o hermanos, en forma excluyente, tienen
derecho a un subsidio de tres remuneraciones o pensiones.

2. Lo solicitado se encuentra amparado en el artículo 26' inciso 2 de la Carta Magna que

señala: Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la constitución y la ley y

lo señalado por el artículo 43' del DS N' 019-90-ED del reglamento de la ley el

profesorado. Los derechos alcanzados y reconocidos al profesorado por la constitución,

ia ley y su reglamento son irrenunciables, toda aplicación en contrario es nula;

Que, de la documentación que sustenta el

expediente, se observa que Ia recurrente es Auxiliar de Educación nombrada y para el

otorgamiento del subsidio por luto y gastos de sepelio a los docentes y auxiliares de

eduóación, se tomaba como sustento legal lo establecido en el artículo 51" de la Ley No

24029 Ley del Profesorado modificado por Ley No 25212 concordancia con los artículos

21g'y 222'del Decreto Supremo N" 19-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado,

señala:
- E/ subsrdio por tuto se otorga al profesorado activo o pensionista, por el fallecimiento de su

cónyuge, hijos y padres. Dicho subsrdio será de Dos (02) remuneraciones o pensiones fofales

que le corresponda al mes delfallecimiento.
- Él subsidio porgasfos de sepelio del profesor activo o penslonisfa será equivalente a Dos (02)

remuneraciones fofales y se otorga a quien acredite haber sufragado /os gasfos peñinentes.

Que, es preciso establecer que los

componentes del sistema de pago del régimen de la Ley No 24029 Ley del Profesorado

modificado por Ley No 25212 se encontraba señalada en el artÍculo 8o literal b) del

Decreto Supremo No 051-91-PCM: La RemuneraciÓn Total está conformada por.

Remuneración Totat Permanente que está a su vez está constituida por la

Remuneración Básica, Bonificación personal, Bonificación Familiar, Remuneración
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Transitoria por Homologar y la Boniflcación por Refrigerio y movilidad y los concepfos
remunerativos adicionales otorgados por ley expresa, los mismos gue se dan por el
desempeño de cargos gue implican exigencias y/o condiciones distintas al común, para
tal fin, la Resolución de Sala Plena N' 001-201 1:SERVIR/TSC de fecha 18 de junio de
2011 en el fundamento2l, estableció como precedente administrativo de observancia
obligatoria Qua la remuneración total permanente prevista en el a¡fículo 9' del Decreto Supremo
N' 051-91-PCM no es aplicable para el cálculo del subsidio por luto v qastos de sepelio: por lo
que dichos beneficios se calcula de acuerdo con la remuneración total o ínteqra percibida oor et
seruidor conforme lo establece el artículo 54' del Decreto Leoislativo N' 276'.

Que, con fecha 26 de noviembre de 2012,
entró en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, en cuya décima sexta
disposición complementaria transitoria y final, establece lo siguiente. Deróguese /as Leyes
24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto todas /as disposiciones gue se
opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en /as disposrbiones complementarias,
transitorias y finales, sétima y décima cuarta de la presente Ley;ante ello, se hace referencia
al artículo 62'de la Ley N'29944 Ley de Reforma Magisterial, que establece'."Elprofesor
activo nombrado tiene derecho a subsidio por luto y sepelio alfallecer su cónyuge o conviviente
reconocido judicialmente, padres o hijos. Si fallece el profesor, su cónyuge, hijos, padres o
hermanos, en esa prelación y en forma excluyente, tienen derecho al subsidio. El Poder
Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Educación, establece el monto único por esfe subsldio;"

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por doña TOMASA SOLSOL PEREZ, contra la Resolución
Directoral No 01360-2021, notificado con fecha 02 de agosto de 2021, no puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la via
administrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo No
004-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Decreto
Legislativo N" 276, Decreto Supremo N" 005-90-PCM pc4-2013-ED y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por doña TOMASA SOLSOL PEREZ,
identificada con DNI N'00964718, contra la Resolución Directoral No 01360-2021,
notificado con fecha 02 de agosto de2021, que declara improcedente el reintegro y pago
de devengados por concepto de subsidio por luto y gastos de sepelio, otorgado con
Resolución Sub Regional N'0255 de fecha 07 de mayo de 1998, por la suma de
S/. 374.04 soles, equivalente a 04 remuneraciones totales permanentes, por el
fallecimiento de su señora madre, por los fundamentos expuestos en los considerandos
de la presente resolución, perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local
Mariscalcáceres - Juanjui' 

ARTicuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGOTADA LA VíA ADM¡N¡STRATIVA, contornre at art¡culo ZZA'Oel Decreto Supremo
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N" OO4-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del

Son Mortín
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Procedimiento Administrativo General
eRrícuuo TERCERO: NOTIFICAR la

presente resolución a la administrada y a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal
Cáceres - Juanjui, conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www.dresanmartin. oob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBIERNo REGIONAL DE SAN üTARTíN

Dlrecclón de

Juafl Varyo,s Roja^s
ds EducaciónDlrBctor

JOVR/ORESM
MEHS/AJ
Madha
10112021
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